
CONSEJO DE MINISTROS

•REMITIDO A LAS CORTES EL PROYECTO
DE LEY DE POLICÍA NACIONAL

• LOS SEGUROS AGRÍCOLAS, EXTENDIDOS
A TODAS LAS COSECHAS

• NUEVAS MED1DAS CONTRA EL PARO Y
LA EMIGRACIÓN

• AMPLIO INFORME SOBRE LA MARCHA
DE LAS PREAUTONOMIAS

• ABRIL MARTORELL PRESIDIRÁ LA CO-
MISIÓN GOBIERNO-GENERALIDAD

MADRID, 14 (INFORMACIONES).

EL Consejo De ministros, reunido ayer por espacio de
siete horas, acordó envíar a. las Cortes un -proyecto de

ley de la Policio, Nacional, cuya urgencia, fruto de los pac-
tos de la Moncloa, fue reclamada recientemente por el gru-
po comunista del Congreso -en una, interpelación al Gobier-
no ver INFORMACIONES del jueves). Otro proyecto de
ley, sobre separas agrícolas, fue enviado al Parlamento. Es-,
tas dos decisiones, además de los nombramientos acordados,
fueron los temas más importantes tratados ayer en el pri-
mer Consejo ¿e ministros de 1978, al que asistieron todos los
miembros del Gobierno.

Ambos proyectos de ley, 64
decretos y 62 expedientes, es
el resumen de la actividad
-desplegada por el Consejo, que
volverá a reunirse el próximo
martes, para ultimar las dis-
posiciones sobre recaudación
y control de la Seguridad So-
cial y regularización de las
pensiones.

REORGANIZACIÓN
DE LAS FUERZAS

DE ORDEN

El mando superior de las
Fuerzas de Seguridad del Es-
tado, Policía Nacional y Cuer-
po de la Guardia Civil, co-

rresponde al ministro del In-
terior. Esta es una de las dis-
posiciones del proyecto de ley
de la Policía Nacional remi-
tido a las Cortes y cuyo con-
tenido, en resumen, afirma
que las fuerzas conservarán su
carácter militar, «reconocido
no sólo por razones de orga-
nización y disciplina, s i no
igualmente por razón de con-
servar la integridad de sos
probadas virtudes militares».

La protección penal .de los
miembros será reforzada en
consecuencia con la impor-
tancia y trascendencia de las
misiones encomendadas, sin
perjuicio de la disciplina in-

terna de los respectivos Cuer-
pos. . Sus órganos, descentra-
lizados aeran, en el ambito
provincial, los Gobiernos Ci-
viles, y en el organizativo, las
Jefaturas Superiores de Poli-
cía, Comisarías provinciales,
Comisarlas locales y Comisa-
rías de barrio, existiendo éstas
en las capitales de provincia,
ciudades con más de 100.000
habitantes y grandes áreas
metropolitanas.

POLICÍA JUDICIAL

El Ministerio del Interior
creará unidades operativas es-
peciales de Policía Judicial,
competentes p a r a la lucha
contra modalidades de deli-
to como drogas, sustracción
de vehículos, atracos, juego,
seguridad de«aeropuertos, trá-
fico de divisas y terrorismo.

El régimen funcionarial del
Cuerpo General de Policía,
integrado .en la Policía Nacio-
nal, se ajustará, en lo posi-
ble, a la ley de Funcionarios
Civiles del Estado, y consta-
rá de dos escalas, general y

facultativa, reservada esta úl-
tima para funcionarios titula-
dos superiores.

Los' empleos de oficiales y
jefes de la Policía Armada Ae-
ran cubiertos por oficiales y
jefes del Ejército, previo con-
curso de méritos y compromi-
so de permanencia. El proyec-
to de ley regula finalmente
los Cuerpos de carácter civil,
encargados de las tareas bu-
rocráticas.

DEMARCACIÓN
TERRITORIAL DE

LA POLICÍA

Una orden .del Ministerio
del Interior regula la demar-
cación territorial y la distri-
bución de efectivos de la Po-
licía. Así, en cada, una de las
unidades de organización an-
tes apuntadas, e x i s t i r á n ,
cuando menos, las siguientes
dotaciones:Cuerpo General de Policia.Diez funcionarios por los pri-meros 20.000 habitantes y 10más por cada 40.000 o frac-

cion superior a 20.000, que ex-
cedan de la primera cifrá.

policia Armada.—Una sec-
ción por los primeros 20.000habitantes y otra por cada50.000 o fracción superior a25.000 que exceden los 20.000primeros.

LA orden ministerial atri-
buye a las unidades de orga-
nización, «dentro de sus de-
marcaciones, todas las fun-
ciones que competen a las
F.O.P., excepte las atribuidas

con caracter excluisivao, a laGuardia civil.

Tambien, por ultimo, se
crea en las capitales de pro-
vincia,-poblaciones de más de
100.000 habitantes y grandes
áreas metropolitanas, servi-
cios de vigilancia y seguri-
dad formados por el servicio
del 091 comisarías de poli-cia, vigilantes nocturnos, ser-vicios que seran creados a lo
largo del presente año.




